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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.411 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Rodríguez de Sanabria
Sánchez, contra don Carlos Martínez García
Matamoros, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 225 de 2009
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Manuel Rodríguez de
Sanabria Sánchez, que comparece represen-
tado y defendido por el letrado don Miguel
Ángel Santalices Romero, y de otra, como
demandado, don Carlos Martínez Matamo-
ros, que no comparece, ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Manuel Rodríguez de Sanabria
Sánchez, contra don Carlos Martínez García
Matamoros, condeno al demandado a que
abone al actor la cantidad de 9.448,92 euros,
más 10 por 100 de recargo por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2509/0000/00/1411/08, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” mencionada la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Martínez García Ma-
tamoros, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana María Sus Sánchez, contra la empresa
“GMC Consultores, Sociedad Limitada”,
sobre reclamación de cantidad, se ha practi-
cado con fecha 16 de julio de 2009 la tasa-
ción de costas siguiente:

Tasación de costas
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 645 de 2008 (ejecución
número 29 de 2009), a instancias de doña
Ana María Sus Sánchez, contra “GMC Con-
sultores, Sociedad Limitada”.

Honorarios del letrado don José María La-
rumbe Diego (según minuta): 443,00 euros.

Suma total: 443,00 euros.
Importa la presente tasación de costas la

suma total de 443 euros.
Dese traslado de esta diligencia a las par-

tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días:

a) Por indebida, si se hubiesen incluido
en ella partidas, derechos o gastos indebidos.

b) O por excesivos los honorarios de los
abogados, peritos o profesionales no sujetos
a arancel.

c) O por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la
totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de im-
pugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que
se refiera la discrepancia y las razones de
esta, no admitiéndose la impugnación a trá-
mite de no efectuarse dicha mención (artícu-
lo 245 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GMC Consultores, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 247 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Lisa Catalán, contra la empresa
“Clínicas Control Dent, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado el día 10 de noviembre de 2009 re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Elena Lisa Catalán, contra “Clínicas
Control Dent, Sociedad Limitada”, por un
importe de 3.228,80 euros de principal, más
600 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, pudiendo accederse a dicha
información también a través de la base de
datos del Punto Neutro Judicial, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2510, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
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para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo testo le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clínicas Control Dent, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Fernández Carrero, contra
la empresa “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado con fecha
2 de noviembre de 2009 resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Miguel Fernández Carrero, contra

“Bañonevado, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.923,26 euros de principal, más
500 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, pudiendo accederse a dicha
información también a través de la base de
datos del Punto Neutro Judicial, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2510, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico

sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo testo le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Petrus Laurenti Chirosca, contra la empresa
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado con fecha 2 de no-
viembre de 2009 resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Petrus Laurenti Chirosca, contra
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada”, por
un importe de 12.695,02 euros de principal,
más 1.500 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, pudiendo accederse a
dicha información también a través de la
base de datos del Punto Neutro Judicial, a
fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor


